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No.- 26149 ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO .PORIEL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
AL COLEGIO O>EBACHILLERES DE TABASCO, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACIÓNI DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN IEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULQS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO ilC" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE IPICIEMBRE 'DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DElL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEW ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENItS MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposlción Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que Sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.
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SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Adrninistración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretarí~ de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los mismos, como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices número 017/09, de fecha 15 de diciembre de 2009.

TERCERO. Que a través del oficio número CBT/DA/538/2010, de fecha 03 de febrero
de 2010, la C.P. Gloria Patricia Castellanos Padilla, Directora Administrativa del
Colegio de Bachilleres de Tabasco, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 7
vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de
esa Secretaria, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de. los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Colegio de Bachilleres de Tabasco, enajenar los 7 vehículos que se
describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos. validados en
el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Automotrices
número 017/09, de fecha 15 de diciembre de 2009, los cuales se relacionan en el
anexo 1 que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las características
de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será 'a de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en los términos que establece
la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás 1 aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles. I
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-----1---------------
TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en e!
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DES~ACHO DEL TITULAR DE LA CRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA <CIUDADDE VILLAHERM C PITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS CINCO DíAS DEL MES DE FEBRERO EL A DOS MIL DIEZ.

~ L.C.PJOSÉ
SECRETARIO DE ADMI
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EL LICENCIADO ALBERTO
SANCHEZ RepDRIGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURIDICOS QEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO EN
LOS TERMINaS DEL ARTÍCULO 26 FRACCION xi DEL
REGLAMENtr"O INTERIOR DEL COLEGIO DE
BACHILLERES DE TABASCO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - .•- - - - - - - - - - - CERTI F ICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
QUE LAS P~ESENTES COPIAS FOTOSTATICAS, CONSTANTES
DE CINCO· FOJAS UTILES, SON FIEL Y AUTENTICA
REPRODUCOIÓN DE SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA Y
CON EL CUAL LAS COTEJE Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE
LA CONTRALJORIA INTERNA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE
TABASCO, ~CONSISTENTE EN EL OFICIO NUMERO
SAF/SAlDAPE/0077/2010 y SUS ANEXOS, LO ANTERIOR PARA
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - -;. - - - - - - - - - - --

PERiÓDICO OFICIAL 5

COBATAS

~}=~~) )
Dirección General

Unidad de
Asuntos Jurídicos

I LIC. ALBERTO SANCHE
TITULAR DE LA
DE ASUNTOS JU
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No. 26147 ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

,

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIIENES MUEBLES
AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, BAJO LA N'lODALlDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN ~L1X, OCTAVO y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLllcADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL' ESTADO NWMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRf'CCIÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIN'lA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ~NAJENACIÓN y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y I

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación 'f Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2.Q06, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias. Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes muebles y se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles en General 003/09, de fecha 16 de junio de 2009.

TERCERO. Que a través del oficio número IEM/DG/DA/ü19/2ü1'Ü, de fecha 3 de
febrero de 2010, la Profa. Leticia del Carmen Torres Pulido, Director General del
Instituto Estatal de las Mujeres, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 8 bienes
muebles en general propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del
patrimonio de ese instituto, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación,
se emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décirna Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza al Institutb Estatal de las Mujeres, enajenar los 8 bienes muebles en general
que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes Muebles
en General, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Bienes Muebles en General número 003/09, de fecha 16 de junio de 2009, los
cuales se relacionan en el anexo 1 que forma parte de este acuerdo en el que se
especifican laa característfcas de cada bien mueble a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles señalados será
·'a de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad del Instituto Estatal de las Mujeres, en los términos que establece la
disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima. y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y

. Baja de Bienes Murebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al
Periódico Oficial del Estado.

ía siguiente de su publicación en el

RETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
ITAL DEL ESTADO DE TABASCO A

DOS MIL DIEZ.

EDA
N Y FINANZAS
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No. 26148 ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR J=LQUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA ADMINISTRACiÓN DE LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO, BAJO
LA MODALlDAD!DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN ~L EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO '·C" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DIICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA oeu PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL IESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENE~ MUEBLES; Y

I

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que die conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 664'5
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que I en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a .IaDiS~osición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección.
del estado físico e los bienes muebles y se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en e Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles en General 017/09, de fecha 17 de diciembre de 2009. 'le>,

TERCERO. Que a través del oficio número SS/DABP/SA/021 1201 O, de fecha 4 de
febrero de 2010, la LRC. Ma. Dolores Gutiérrez Ferrer, Subdirectora Administrativa de
la Beneficencia Ppblica del Estado, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 14
bienes muebles eh general propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja
del patrimonio de f:se órgano, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación,
se emite el siguiente:
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I

ACUERDO

I

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja¡de Bienes Muebles,
autoriza a la Administración de la Beneficencia Pública del Estado, enajenar los 14
bienes muebles en general que se describen en el formato Propuesta de Disposición
Final Para Bienes Muebles en General, validados en el Acta [Circunstanciada del
Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles en Genera' número 017/09, de
fecha 17 de diciembre de 2009, los cuales se relacionan en el anexo 1 que forma parte
de este acuerdo en el que se especifican las características de [cada bien mueble a
enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles señalados será
la de Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Administración de la Beneficencia Pública del Estado, en los
términos que establece la disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
dernás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenaclón-y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición¡ Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

<:::::::::=>L.C.P JOSÉ MANUE
SECRETARIO DE ADMINI

DA
FINANZAS

I

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS
LOS CINCO DíAS DEL MES DE FEBRERO DE
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12 PERiÓDICO OFICIAL 1QDE FEBRERO DE 2010

Licenciado TririidadZamudio Cambrano, en mi carácter I de Subdirector
Jurídico y de acuerdo a las facultades que me otorga el Reglamento Interior
de la Administración de la Beneficencia Publica del Estado en su Artículo 16
Fracción XXI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.¡ - - - - - - - - -

CERTIFICO

Que la presente foja útil (1), contienen en ORIGINAL Ila Propuesta de
disposición final para bienes muebles en general de fecha 17, de Diciembre de
2009 debidamente firmadas por las personas que en ella intervlenen, mismas

I

que sello, firmo y rubrico a los cuatro días del mes de Febrero del año 2010.
Villa hermosa, Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - -

dO¡¡;:ERNO OEL ESTADO
1 OET~eASCO
~~CII'.ET~RIA DE SALUD

1&
DrRfCOON DE AOWNlSTRACJ~ DE LA
sqrnCENCIA MUCA DELf~TADO

¡ JURIOICO

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados

Impresoen la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Adh,inistración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Sdcretaría de Gobierno

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados enl el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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